
INFORME DEL COMISARIO
Guayaquil. I i .l¡ ur:rrz,, (l.l llllr
Se ño res
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE
ASI._SOR ES I \ t)trS-t'tt l,\ l.ES,\SFt I N IX R S..\.

Presente. -

En calrdao de coTnrsario cle.A,Sl'.SORI'-S l\l)t S1'ltl.\l,ES,,\SEI\lX'R. S.,.\. y en
cumpl mrento con el Art-# 279 de la Ley de Con.pañias y de os estatutos de la enrpresa y en
ei desempeño de mi funcrón tengo a bien prese rtaries ei rnforme correspondrente al elercrc o
económrco qLre se cerró ei 3l de Diciembre del 2016 por el análrsrs a los estados financreros
de drcho elerc cro economtco conforme a ias d s )osrc ones rmpart¡das poi la SLr pefl ntende ncra

de Compañias y dando cump nr¡ento a lcs ci spLresto en la ley ,,\scsorcs lnduslri¿lcs
\\EI\IX It S. \,

Esludiada a gestrón adm nistrativa ilevada a cab{ por el señor Gerente General he ilegado a la
ccrclusión q!ie se han curxplrdo las drsposrcrr nes y resolucrones ¡mpartrcias por la Junta
General de Accrorr stas de rgual manera cons jero que la gestrón del admrnrstrador se ha
ceñ do las normas leqales en]anadas de ias le res. articu os y reglamentos que i-egulan las
en.rpresas e ndustr as en el Ecuador y qLle ademr s contrcla la Supeflntendencra de Corrrpañ as

Cc)n relac on a lós Ibrcs sociales Llbro de a( fas ltbro de Acctones y actas de la Juntas
Generaies de Accronistas y det Drrectono de,o ntanlfestarle que he comprobado que su
manelo sé alrrsta a las drsposicrones legales en cl ll"ra n.latena

De igual marieta Informo a r.rstedes que he rev s icio os lrbros y demás docun.]entos contables.
esios se hayan debrcarnente proteg dos foliados i precautelados en su inteqrrdad
La ColaboIaCÓn pr¿51¿6, por a adnttnStractón para la elaboraoón de este inforne ha srdo
razcnable y completa

En e elercrcro de nr s funcrones de comisarios cie ia Compañia he aotuado conforme a lo
dispLresto en el ART 2;9 de ia ley de cornpañia r rvrsando se cump an los ob;etrvos del estatuto
soclal, ver ficando a contab I Cad y a oportuna re r rzaclón de 1as JLrntas Gerrera es curdando se
cuñrpla lo drspLrestc porra ley de Compañia Etc

Respecto a las cifras que demuestran los estado. frnancieros cabe r¡anlfestar que clespués de
un estud¡o 'redrtado y consrente he cornpr, bado que los estados frnanc eros reflelan
razo n a blernerrte la stluacrón de la conrpañía y esi 1n en armonia con tos registros contabies para
el elercicio econón¡ico que se cornenta. la er.¡ presa tLrvo movrmrento a partlr clel mes de
Septientbre 'r¡es en la que fue constiturda y c ¡ rnrcro a sus activlCades comerciales en el
presente elercicto económrco dando como res rltado de esa operacrón tuvo un mtntmo de
r¡ov¡nirent Estado de Resultado lntegr tl los nlsmos que han srdo elaborados de
acuerd contabrlidad generalmeni I aceptados
P a tengo qLre observar a ia aes iión adn]lntsirativa nt a la contab ttdadexpuesto n

Atenta me n

Com isa rio.


